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FECHA:  Martes 11 de agosto de 2009 
HORA:  5:00 p.m. 
LUGAR:  Sala de Juntas de Rectoría 
 
ASISTENTES: 
RAFAEL PERALTA CASTRO      Presidente  
VICENTE PERIÑAN PETRO   Vicerrector Académico  
INALDO CHAVEZ ACOSTA       Vicerrector Administrativo  
LIBARDO MEJIA TURIZO   Representante de los Directores de Programa 
JAMES CASTAÑO MENDEZ  Representante de los Decanos 
JUAN CARLOS RIOS ALVAREZ   Representante de los Estudiantes (Suplente) 
JEINY EMILIANI RUIZ     Secretaria General  
 
AUSENTE CON EXCUSA: 
LUZ MARINA GARCÍA GARCÍA Representante de los Docentes 
 
 
ORDEN DEL DIA: 
  

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
2. Informe de la notificación de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Sincelejo dentro de la acción de tutela instaurada por los estudiantes 
del Programa de Ingeniería Civil Daniel Elí González Peralta, Jesús Antonio Mejía 
Jiménez y Jhoana Patricia Buelvas Hernández, contra la Universidad de Sucre. 

 
DESARROLLO: 
 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
El Presidente solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se procedió con 
la lectura del orden del día, y se sometió a consideración de los miembros del Consejo 
Académico, quienes decidieron aprobarlo. 
 
2.   Informe de la notificación de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Sincelejo dentro de la acción de tutela instaurada por los 
estudiantes del Programa de Ingeniería Civil Daniel Elí González Peralta, Jesús 
Antonio Mejía Jiménez y Jhoana Patricia Buelvas Hernández, contra la 
Universidad de Sucre. 

 
La Secretaria General informó que los estudiantes, del Programa de Ingeniería Civil, 
Daniel Elí González Peralta, Jesús Antonio Mejía Jiménez y Jhoana Patricia Hernández 
presentaron acción de tutela en contra de la Universidad de Sucre, al considerar que ésta 
vulneró sus derechos fundamentales a la educación y a la igualdad, pues no se les 
permite habilitar la asignatura Cálculo II que cursaron como curso dirigido, amparada en 
que el  artículo 81 del Acuerdo 001 de 2000 establece que los cursos dirigidos no se 
pueden habilitar. Agregó, que dicha acción fue presentada ante el Juzgado Primero Civil 
del Circuito de Sincelejo, quien el día 29 de julio de 2009 profirió sentencia a favor de los 
tutelantes  y como consecuencia  de ello ordenó al Representante Legal de la Universidad 
de Sucre que dentro de las 72 horas siguientes a la notificación de la providencia autorice, 
mediante acto administrativo, la habilitación de la asignatura Cálculo II a los estudiantes 
arriba mencionados en la primera oportunidad que lo permita el calendario académico. De 
igual, forma manifestó que la Universidad impugnó el fallo de tutela al no estar de acuerdo 
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con la decisión tomada por el despacho judicial referido. Se anexa copia se la sentencia. 
(Anexo N°1). El Consejo Académico decidió acatar el fallo de tutela y en consecuencia 
autorizó a los jóvenes Daniel Elí González Peralta, Jesús Antonio Mejía Jiménez y Jhoana 
Patricia Buelvas Hernández para que habiliten la asignatura Cálculo II del Programa de 
Ingeniería Civil. Igualmente, recomendó a la Facultad asignar al docente que dirigió el 
curso vacacional para la realización de la habilitación. 
 
A las 5:30 p.m. se dio por terminada la sesión. 
 
 
Original firmada por:                 Original firmada por: 
RAFAEL PERALTA CASTRO                 JEINY EMILIANI RUÍZ 
Presidente                        Secretaria                     
 
La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue 
aprobada en sesión del Consejo Académico el día diecinueve (19) de agosto de 2009. 
 

  Original firmada por:  
 JEINY EMILIANI RUÍZ 

                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


